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Corresp. Expte. D-00288/01 H.C.D. 

• HUNORABIE CONCEJO DEUBERAN1 E DE LAN'JS 

POR CUANTO: 

EL HONORARLE CONCEJO 'DEL".. ERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA 

 

t\iticulo-i:- Rcconú"e de legítimo abono y autorízase el pago do la suma de $ 166,88.-
(U'ES()S GIEN JO SESEN 1 

 
AY SEIS uoN VGHENt AY u( M0 GEN JAVOS) a favor 

riel ex agerrte ROBERTO MANUEL ITURR!ETA, !.eqjo Í`11  16244f3. 

Conforme se detalla, en conrepto de: 

 

1. 1.1,3.7, 	Lir:eriela no Gozada Año 2000 	 $ 16.88.- 

 

!t 'Ai . .ulo -2:-bTpütese ( en exceso) la suma indicada en el articulo precedente, de acuerda al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de. ejercicio 2000.- 

4/ / 

w 	Fk14ALIDAD 3 - PROGRAMA 13 
1 ,rfida 1.1.1.3.7 	l.icenria no Gozada año 2000 $ 166.68.-  (en exceso) 

ArticuIo-3:-Autorízse a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada en el 
artículo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2000.- 

Arflculo4°:-Reglsfrese la deuda reconocida en el artículo 111  debitando la cuenta 31210000() 

"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acieditndose la cuenta 211100000 'Cuentas 
Comerciales a Pagar' 

Artícrnlo-5°: -Comuníquese. etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 02 de julio de 2004. - 
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